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ORGANIZACION DE LOS TnABAJOS 

El PRESIDENTE pide que los representantes que dGD lectura a declaraciones 

previamente escritas entreguen los textos ·a la Secretaria a fin de facilitar 1a 

redacci~n de las actas reswnidas. I.os textos originales se devolverán posteriormente 

a las delegaciones interesadas. 

Dado que coi1 frecuencia los miembros desean celebrar reuniones oficiosas para 

ponerse de acuerdo sobre textos de transacción_,. el Pr·esidente ha consultado con la 

Secretar fa acerca de los seriricios e instalaciones disponibles para tales reuniones. 

Se le informó de que pod{a disponerse en 

1 . t t . , '1 que os se:rvicios de 211 erpre acion so o 

las 10. 30 horas. 

cualquier raome11to de salas de reuniÓ11, pero 

podían proporcionarse entre las 9.30 y 

EKJ\11EN DE LAS CUESTIONES REMITIDAS A LA SUBCOMISION POR LA COMISION DE CONFORMIDAD 
CON EL "ACUERDO ALCANZADO SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS" A CUYO TEXTO DIO 
LECTUnA EL PRESIDENTE EN LA 45ª SESION DE LA COHISION, CELEBRADA EL 12 DE MARZO 
DE 1971 (cont5.m!~c0.rÍg) (A/AC.138/SC.II/L.21 a 43) 

El Sr, SMALL (Nueva Zelandia) desea referirse a la cuestión de las islas, 

sobre la cual la Subcomisión tiene ante si proyectos de articulas o enmie11das prese.n

tados por Grecia, Turquia y Chipre, asi como un proyecto de artículo (articulo 12) 

incluido en la propuesta sobre la zona económica exclusiva presentada por un grupo 

de paises africanos (A/ AC .138/SC. II/L.~D). El documento A/ AC .138/SC. II/L.43 contiene 

una disposición análoga; además, en el proyecto de l·lalta (A/AC.138/SC.II/L.28), muy 

completo,, hay· un nÚmero considerable de disposicio11es referentes a las islas. Ta1nbién 

en otras propuestas figuran algunos proyectos de disposiciones sobre la materia. 

Muchos de los textos presentados tanto en el Grupo de Trabajo como en la 

Subcomisión se re] 1ciona11 con el probleraa rauy especial de la delimi taciÓn del espacio 

oceanico en torno a las islas próximas a Estados adyacentes u opuestos, en especial 

la::; islas qt1e se hallan en ruares cerrados o semicerrados o en la plataforma conti

nental de otro Estado. Ese problema es sin duda el tema principal de los proyectos 

presentados por varios pa:f.ses de la regi~11 del l':íediterráneo y quizás constituya 

también el objeto principal del documento fl/AC.138/SC.II/L.l,3 y del artículo 12 del 

documento A/AC; 138/SC. II/L.40. Ilmbos textos son similares, en lo fnndamental, a 

algunas observaciones formuladas por el representante de TiÍnez en el anterior 
( 

periodo de sesiones. 

El articulo 12 del documento Ar~c.138/SC. II/L.40 y e1 articulo análogo del 

documento A/AC .138/SC. II/L. 43 se refieren además a una cuestión más general, tratada 
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también en la propuesta A/J\C.138/SC. II/L.28, la de la jurisclicciÓn de las is.las 

oceánicas sobre las regiones adyacentes deJ rn.ar~ El orador desea poner cie relíeve 

el interés de Nueva Zelandia por esa cuestión. Nueva Zelandia comprende un grupo de 

islas oceánicas y varios a.rchipiélngos disto.1ytcs_, y tiene a su cargo las relaciones 

ii1ternacio11aJes de islas del PacÍ.fico lnGridional unidas a Nueva Zelandia por v:f.nculos 

constitucionales. Su delegación comprende plenamente la necesidad de establecer 

normas sobre el problema especial de la deliraitaciÓ11 de1 espacio en torno ·ª las 

islas que se plantea en. el ~1iediterrár1eo y en otras regiones .de limitada extensión,, 

pero seria para ella rílotivo de gran inq11ietu_d el que esos probJ.arnas y otros análogos 

condujeran a formular v11 juicio acerca de la asignación del espacio oceánico en el 

caso de las islas de otras regiones del mundo, en especial las del Océano P·ac:Ífico. 

Por tal razón, y hasta que el tema sea objeta de vn exame.n más corap1eto y equilibrado 

en un debate en el que su Gobierno tenga oportunidad de exponer su posición, no 

puede apoyar la propuesta del represen tan te de Turquia de que se encomienda a la 

Oficina Hidrográfica Internacional el estudio de la cuestión de las islas. A juicio 

de su delegación, la inclusión del terna especifico de las islas en el programa de 

la Subcomisión proporcionarla la oportunidad de celebrar un debate apropiado sobre 

la rnateria. 

Por el momento sólo desea señalar qne, 1ü igual qu<;i Trinidad y Tabago, 

Nueva Zelandia ha enfocado desde un principio las actuales negociaciones con la 

firine convicci¿n de que, salvo _en circunstancias m11y excepcionale~., no deben hacerse 

distinciones entre las islas y los continentes en lo que se refiere a la fundamental 

cuestión de la ju.risdicciÓn sobre el espacio oceánico y sus recursos. 

El S:c. C:HADI!A (India) dice que el gran niÍ1nero de propuestas que se. han 

presentado durante los Últimos dias constituye un buen augurio para la labor de la 
' . , , ( 't Subcomision, Su examen requerira mucho tiempo, gran paciencia y espll'l u de conce-

sión rnutua, pero eJ actual periodo de sesiones no 11abrá sido i11Útil si la 

Subcomisión logra redll-cir la gama de opiniones a algunas variantes expresadas en 

térmirios relativamente precisos. 

El orador observa q11e rauchas delegaciones q_ue han presentado docmnentos han 

dejado espacios en blanco en ciertos articulas o ±'rases. Algunas han manifestado 

qu.e las propuestas que patrocinaban no representaban neces~ria.mente su posiqiÓ.n defi

nitiva y que estaban dispuestas a tener en cuenta las peticiones razonables de otras 

delegaciones. Cabe felicitarse de ello, ya que no deben adoptarse posiciones rigidas 

01.wndo no se tiene un conoc:Lniento com~0leto de J_a cuesti¿nª Dado qu.e todos los 
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Estados tienen interés en que se adopten normas de derecho del mar que aseguren la 
' ' explotacion ordenada de los recur,sos inarinos,, -todas las de1egaciones_, sin dejar de 

tener en cuenta sus intereses leg{timos_, deberían abordar 1a cnestiÓn con espíritu 

receptivo a 

La propuesta referente al paso por el mar territorial presentada por la dele

gación de Fiji en el documento A/ AC .138/SC. II/L. 42 exige y merece un atento estudio, 

en espécial por el gran esmero que parece haberse puesto en s11 formulación.. En ella 

se procura analizar el concepto de paso inocente y definir los actos incompatibles 

con ~l, mediante la aplicación de criterios objetivos. Esa labor, que no es en modo 

alguno fácil, se ha abordado con valentia y de modo constructivo. 

Coi( arreglo a la propuesta de í'ij i, el Estado ribereño es responsable de la 

seguridad de la navegación.JI y- está facu.ltado tambiéri para designar rutas marítimas 

"b ·' ' Y prescri ir esquen1as de soparacion de trafico a los efectos del paso por sus aguas, 

asi como para prestar la asistencia necesaria a la navega ci~n. Es también i1np·or-

tan te que las rutas asi designadas se ajusten a las normas il1ter11RC'_i0n::i.les R001:-d~acl."l."1._ 

El orador comprende el deseo de la delegación de Fiji de garantizar, en la mayor 

medida posible,, comunicaciories mari.timas internacjonale~ seguras y eficientes, y ve 

con especial agrado la importancia concedida a la seguridad. 

El orador señala que sólo ha qu.erido for1nular algunos come~1tarios preliminares 

y que es posible que los amplie después de examinar la propuesta en detalle. Agra

dece a la delegación de Fiji la importante iniciativa que ha adoptado al presentar 

la r6ferlda propuesta, que proporcionará,, como éS el proposito de SU autÓr_, una 

Útil base para los debates. 

El Sr. EVENSEN (Noruega) dice que su delegación comparte las opiniones 

expresadas por el representante del Heino Unido acerca de la importancia de la 

funci~n que desempeñan las actuales co1nisiones regionales de pesqu.erias,, asi como 

la necesidad de reforzar y desarrollar aún más esa acción regional. Su Gobierno 

apoyó plenamente las propuestas presentadas en ese sentido en la Comisión de 

Pesquerias del Atlántico Nordeste. Conviene también con el representante del 

Reino Unido en que deberfa incluirse en el tratado sobre zonas económicas una clfi~
su.1a por la que los Estados ribereños se obligaran a cooperar con las or·ganizaciones 

regionales e internacionales competentes en el ejercicio de su jurisdicción en 
' • 1 , materia de pesca~ Tal e Jau.sula no se inc .... uyo en la propuesta de in1stria y Nor-uega 

(A/AC.138/SC.II/L.36) tan sólo porque los autores de ésta no pretend:Ían que fuese 

exhati.stiva. El orado.r recuerda que al presentar eSa propllesta ex:pr'esÓ la opinión de 
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que eJ. derecl10 exclusivo del Estado ribereño a los recursos renovables de Ja zona 

debfa ir acorapañado ele 1a correspondiente obligaeiÓn de ejercer tal derecl10 de modo 
, . . 

tal que esos :cecursos no fuesen puestos en peligro por una explotacion excesiva,, asi 

como de la obliguciÓn del Estado ribereño de cooperar a tal fin con la's organiza

ciones regionales y mundiales compete:ntes. 

La principaJ diferencia entre Sll poniciÓn y la del rep_·:.-ese11tante del P:eino Unido 

consiste en que su delegaci¿ll no co1nparte la convicción optj1nista de la deiegaciÓn 

del Reino Ur1ido de que la reglamentación internacional. será su.ficier1te para proteger 

a las poblaciones de peces contra la explotaci¿n excesiva. Verdad es que la adop

ción de contingentes nacionales por las comisiones regionales de pesquerías consti

t'uiria un paso en la dirección correcta,, pero se necesit3n también otras medidas 

.sobre ·1as cuales pareco muy poco probablG que se llega prÓxima1nente a un acuerdo 

internaciona1. Una de las más :Lmpo~tantes es la introdu.cció11 de reglamentos mucho 

más ·rigurosos para limitar la utilización de determinado 1naterial,, tal como la·s 

rastras, qu_e representan u11a pa_rticuloT an1enaza para las poblaciones marinas.-

En el Último decenio la captura total de peces aumentó a más del doble, como 

consecuencia de la adopción de nuevas técnicas y de la presión qu.e ejerce la explo

sión Cx'emográfica sobre 1as fuentes de productos alimenticios. El consiguiente agota-
c 

miento de muchas poblaciones de peces ha sido alarmante. Las restricciones inter-

nacionales impúestas hasta ahora en lo tocante a factores tales como el tamaño de 

los ojos de malla distHn de ser adecuadas, y su Gobierno se ha esí'orzado invariable

n1ente por lograr que los Órganos competentes adopten normas más estrictas en esa 

materia. La oposición de algunos gobiernos en tales ¿rganos internacionales hizo í'ra

casar esos esfuerzos. Dado que las flotas pesqueras de los principales paises que 

practican Ja pesca de al-tura se componen sobre todo de pesqueros de restreo, eJ. 

orador estima que hay pocas esperanzas de que se adopten reglamentos internacionales 

sLlficie11temente eficaces en un f'uturo pr~ximo. Después podrfa ser der11asiado tarde. 

Los pGsqu.eros rastreadores representan s~lo un pequeño porcentaje de la :flota pes

quera de lforuega, como resultado de una polltica nacional de regulaci¿n de J.as licen

cias adoptada deliberadament,G para proteger a las poblaciones de peces. 

Al parecer., el representante del Reino Unido no atribuía los :fracasos experimen

tados a las deficiencias intrinsecas clGl sistema de reglamentación internacional, 

sino a la ina-cci611 do algu"nos paises riberefios. El orador no está de aC·uerdo con 

esQ interpretación. Su. delegaci~n esti1na que las graves dificultades actuales no 

podrán superarse optando entre Ja regla1nentaciÓn por el Estado ribereño y la 



A/AC .138/SC. U/SR. 70 
, . 6 pagina 

reglamentaci~n internacional. f\mbas son r1ecesarias: una regla1nentaciÓn internacio

nal eficaz y una amplia jurisdicción del Esta.do ribereño e11 rnateria de conservación 

de la pesca. 

El Sr. NHIJUITG]\ (Zambia) presenta, en nombre de su delegación y de la de 

Uganda,, el proyecto de articulas sobre 18 zona eco11Ó1nica propu_esta, contenido en 

el documento A/AC.138/SC.II/L.4'1. Antes_, sin embargo, quiern dar gracias a la 

Secretaria por e1 Útil cuadro comparativo de propu.estas que ha preparado para el 

Grupo de Trabajo y hacer constar su satisfacci~n por los resultados que és.te ha 

obtenido. 

Los au-tores del documento A/AC.138/SC. II/L.41 tienen en gran estima los comen

tarios constructivos que varias delegaciories han hecho al respecto. El orador 

observa con agrado la crecier1te co11vicciÓ11 de los míe1nbros de que dicha propuesta 

representa el mejor planteamiento del concepto de la zona económica. Su principal 

diferencia con respecto a otras propuestas sobre el te1na radica en que aboga por un 

enfoque regior1al del estab1ecimiento de zonas económicas. Cita el párrafo 9 de la 

Declaración de la OUA (1\/ AC .138/89), que se refiere al derecho de los paises sin 

lit,oral y otros paises en situaci¿n desve11tajosa a participar en la explotación de 

los recursos vivos de las zonas econ¿]1j cas vecinas con arreglo"ª los acuerdos bila

terales o regionales que se concierten. En su opi11i¿n_, el actual periodo de sesiones 

ofrece la mejor oportunidad para e1aborar tales acuerdos_, y el texto patrocinado 

por su_ delegaci¿n constituye una base idÓnea para esa tarea. 

Gran riÚi-nero de Estados sin litoral, la m'3yoria de los cuales están situados en 

el continente africano_, tienen lo que podrían denominarse de1.,echos adquiridos. En 

relación con ello cita las Convenciones de Ginebra sobre el Derecho del Mar de 1958. 

En primer lugar, el articulo 24 de la Convención sobre el llar Territorial y la 

Zona Contigua define los derechos del E["1te'3.o ribereño en la zona contigua y esta

blece que dicha zona no puede extenderse más allá de 12 millas contadas desde la 

linea de base desde donde se mide la anchura del mar territorial. :l':n segundo lugar, 

el articulo 2 de la Convención sobre la Alta Mar declara que la alta mar está abierta 

a todas las naciones, y especifica las libertades que todos los Estados pueden 

ejercer e11 ella. Señala que una de 1as que se 1nenoionan es la libertad de pesca. 

Por Último, el articulo 3 de la Convención sobre la Plataforma Continental dispone 

que los derechos del Estado ribereño sobre la Plataforma Continental no afectan al 
, . 

regun.en de las aguas suprayacentes cor110 alta inar. El orador ha citado esos 
( 

articulos para recordar a los miembros las disposiciones vigentes de derecho 

internaciona1 qlle deben servir de base para su actual trabajo· t;in relaci~n con la zona 
, . 

economica. 
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En el articulo 3 deJ. documento A/AC.138/SC.II/J.""41 se ha dejado un espacio en 

blanco para la distancia desdo la linea do base hasta el limite exterior del mar 

territorial_, porqu.e este punto exigirá una delicada ni:;gociaci¿n. El art:f.cv.lo 4 trata 

dEr la zona eco11Ómica. Las repetidas o1usiones que contiene a zonas econÓ.rnicas subre-
. 1 "' d , , gio.na es e.suan 1notiva -as por la consideracio11 de qt1e en algunos lugares no sera posi-

ble establecer ZOl.1as económicas regionale0 qu.s merez'ca11 e.ste nombre. El orador pone 

de relieve la disposición del párrafo 3 del árt:fculo 4 en el selltido de que las auto

ridades regionales o subregionales adl11iri:i.Strarán los recursos no vivos de su.s zonas 

econÓruicas en nombre de todos los Estc1dos de -la región o subregiÓJ:i.. Es i1nportante 

tener en cuenta. lOs intereses de todos los EStados,, particular1nente porqu.e las zonas 

de que se t:-c·ata están 1n8G allá de la j.urisdicciÓn nacional y por ello forraan parte 

del patriI110.nio comÚn de la hur11anidad. El párrafo 4 se refiere a lo competencia de 

las comisiones regionales o subregio11ales para super-..risar las actividades de1Tl;ro de 

las zonas económicos correspondientes. 

administración eficiente de las zonas. 

Esta disposición se incluye con 111iras a la 

Ei párrrifo 5·declara que las disposicio~es 
de los párrafos anteriores se er1tenderán- Sin ¡jerjü.icio de las diversas libertades que 

habrán de ejerce1~se en las zortas econÓmicEiS re&;i0na1es o subregionales. Con ello se 

reconoce que esas zonas siguen formando parte de la alta, mar. 

El orado.r .espera que el proyecto ·de art'iculos lnerezca la aprobaCi-Ón de la 

SubcoraisiÓn. En otro 1nomento st1 delegación desé~ria prese11tar o apoyar una propuesta 

relativa al derecJ:-10 de libre acceso al rriar. 

El 31°, WAPENYI (Observador de Uganda), que interviene por invitación del 

Presidente, dice que el proyecto de articulos patrocinado conjuntamente por su dele

gación y por la de Zambia en el documento A/AC .138/SC. II/L.41 es fundamentahaente una 

versión modificada de algunas ideas é:X:puestaS iriiciaJ1nente por la delet:;aci~n de 1Cenia 

e incorporadas lt1ego en el p:coyec·to patrocinado '.)Or quince pa:ÍS8s afriCanos 

(A/ AC .138/SC. II/L. 40). Los autores del documento A/ AC .J.38/SC. II/L.41 tratan de hacer 

valer la idea de que la zo11a econ~111icn tien.e que delimitarse dentro de un área que 

hasta el momento no pertenece a ningún pais,, y han partido de Ja· pre1nisa de qu.e 1as 

decisiones acercfl. de dicha área in.cwnbon a 1a Conferencia. Por consiguie11te,, les ha 

guidado el propósito de lograr que los temores y deseos de los .paf.ses, sin·' litoral y 

de otros paises en situaciÓrL desventajosa se tenga11 en cuenta -en las dispo.siciones 

finales que apruebe la Con.fcrencia º-"' si no;i que al 1nenos consten· en acta. Si las 

opiniones de eso$ paises rio con.stasen en acta,, podria suponerse err¿nearrrente que tal 
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silencio eql1ivale a su aqu.iesce11cia. En Africa hay nada menos que catorce Estados 

sin litoral, de los que Uzanda es el n1ayor, y en la actualidad su situación todavía 

es insatisfactoria_, en detri1nento de Ja región en conjunto. 

Con el docwnento l\/AC.138/SC.II/L.41 se trata de dar nn trato equitativo a todos 

los paises, se encuentren o no en situación desventajosa. Su delegación ha aceptado 

que no se l1aga ninguna reivindicación sobr--_-J las aguas territuriales de los Estados 

ribereños, pero con frecl10ncia ha apoyado cualquier J.iniita~iÓn de las agttas territo

riales que sea aceptable para todos. Hablando como representante de nn pais sin 

litoral, no se opone a que se amplien a 200 mi1las las aguas territoriales, pero cree 

que no sería justo que los Estados ribereños con.siderasen el área situada más allá 

de ese limite como su zona econÓ1nica. El establecilniento de tales zonas será equ_ita

ti'-ro so1ame11te si los paÍ,ses en situación desventajosa pu_eden compartirlas equitati

varaent e e on los dernás. 

El orador quiere hacer constar que Uganda, Kenia y Tanzania han establecido un 

sistema de explotación conjunta de instalaciones portuarias. Le agradaria que esta 
. , l cooperacion se amp iara en toda la medida en que fuera compatible con el derecho de 

los Estados ribereños a administrar las zonas situadas bajo su jurisdicción nacional. 

Los paises sin litoral no aspiran tanto 

marinos como a lograr que e1 mar esté a 

a participar en la explotación de los recursos 
' 

disposición de la 11wnanidad entera ·;/ no sola-

mente de los Estados ribereños. La propuesta del docwnento A/AC.138/SC.II/L.41 está 

inspirada en el deseo de hallar un medio justo de conseguir ese objetivo. 

Su delegación está autorizada para negociar los detalles relativos a la distri-
, 

bucion equitativa de los recursos marinos con arreglo a las directrices de la 

Declaración de la OUA. Las diferencias entre la propuesta del docwnento 

A/AC.138/SC.II/L.41 y la Declaración tal vez se deban a la peculiar situación de 

Uganda y de Zambia, y no afectan a la constante voluntad de esos paises para cooperar 

con los demás miembros de la comunidad internacional. El orador espera que la pro

puesta conseguirá el apoyo de otras delegaciones y conducirá a la adopción de un' 

enfoque más regional de los problemas de que se trata, y que en la Conferencia se 

considerará con ánirno favorable la posición de los paises sin litoral. 

El Sr. ANDERSEN (Islandia) dice que, aunque existe Lill creciente consenso 

en cuanto a los problemas fundamentales, la Subcomisión no debe olvidar que el tiempo 

va pasando. Es importante concentrarse en tales p1°oblemas, con objeto do poder 

preparar al menos variantes de textos para la Conferencia. A su juicio, el principal 

problema es el de la extensión de la jurisdicción ribereña sobre los recursos naturales 
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del área costera, es decir,., la zonn econ~~-11ica ~ Su_ de1egaciÓn l1a px·ose11tado 1u1 doc11- . 

mento de trabajo (A/ AC, 138/SC, II/L 23) en el que se pro:)one que Gl l:lmite exterior 

de la ju..risdicciÓn exclusiva se dGfina l'uzoriJ;1bleri1ente de acuerdo co11 las condiciones 

naturales y sin sobrepasar las 2Ci0 milJ.t:is Jnorinas. Varios otros Estados 11an presen

tado propuesttJ.s similares sobre la zona de jurisdicci~r:. exclusiva y la zona econÓ::nica,, 

y de ellas Se des~Jrende la conc:Cusi~n gen-Jra1 de qtte existe 1Jn a1npJ.io y decidido 

a;Joyo en favor de la jurisdicción ;y- el. control del Estado ribereño hast.:J. un n1áxi~o 
de 200 lni'~_las marinas_. au_nque algLmos Estados reivil1dican derechos sobre los fondos 

n1a1~inos más allá del lÍlnite de las 200 n1illa~3. :Por lo tanto,, urge ar1nonizar estas 

p:ropuestas. 

En cuanto a 13 st:Lgerencia del Reir10 Unido de que se podria solucionar el problema 

de la extensión de la jurisdicción riberefi_a sobre las pesquerins.~ re.forzando las 

organizaciones regionales.:, el Gobierno dG Islru1dia ci-·ee que las organizaciones regio

nales tie11en una importa11te i'unciÓn que dese1npeñar on. la zona situada más allá de la 

jurisdicciórl nacional~ er1 la que d~ben reforzarse sus atribuciones, pero que no deben 

sus ti tu.ir a las zonaB" econÓraicas ~ Lo decisivo es que un nÚmero crecie11te de dele-

gaciones son claramente par·tidarias de u.n'.a zona eco11Ó1nica amplia~ 

l1alla ante uJ.1 conflicto e11tre el· sistema antiguO -;/, anacr\.Ónico de la 

una estrecha banda cost8ra J' el n11evo sistema de la zona económica. 

está en favor de 'la Última del raodo inás decidido. 

La Su.bcomisiÓn se 

jurisdicc.iÓ~ sobre 

Su delegación 

El Sr. i'JJEl\JGA (Kmia) desea ante todo expresar su satisfacción por las 

propuestas ele Afganistán y coautores y de Fiji (A/AC.138/,SC.II/L.39 y r,.42). En 

particular, el proyecto de articulas de Fiji introduce ideas concretas y nuevas para 

una solución razonable de los cuestiones del trápsito y supone un gran avance hacia 

el estableCirllient0 de lill. réginien de.·paso i.nocentee 

·En Cambio le causa especial inqu.ietud la propuesta de Uganda y Zambia 

(A/AC .·138/SC. Ii:/L.41)" con la que está en desacuerdo casi total. A pesar de que se 

afiTro.a qu.é ·-~c·a1 ij1·opuesta se basa en el Párrafo 9 de la Declaración de la Or&anizaciÓn 

de la Unidad Africana sobro las cuestiones del derecho del r.1ar (A/AC.318/89),, en la 

que· Se reco~loce el de:r·ecbo de part~icipaciÓn de 1os paises sin litoral ·y o~ros paises 

en situación deSVe11tajosa_, ic;.nora completamente el pár~cafo 6 de dicl1a Dec.laraciÓn, 
, 

en el qUe se afirma eJ.. derecho de cada Estado riberefio a establecer Lma .zon.a econo-

n1ica exc1usiva i1v_1s allá de su mar territoriaJ.9 En una reunión celebrada poi· el Grupo 

africano en Ntteva Yorl<: se debatió y rechazó la idea de una zona econÓ1nica regional 

en AfriCa. En la :reuni¿n ele expertos Celebrada en abril~~ Zambia lJresentÓ 11Topuestas 
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concretas e11 el raismo sentido que fueron. rGJ.nitidas aJ Consejo de llin.istros, qu"ien 

decidió que el a.sunto de la zona económica regional no pod:Ía debatirse en w1a tribuna 

internacional. Ios catorce Estados africanos sin lito:r·al estuvieron de acuerdo co11 

esa decisión. 

Plantea ade1nás una serie de problen1as la zona económica propuesta (articulo Lr-),. 

El
, < /' ,,. ,. 

n e parrafo 1 de ese articulo no esta c. Jro quien ha de es·cablecer la zona econo-

mica_, pllesto que no existe de hecho ninguna autoridad legislativa de carácter general 

en Africa capaz de hacerlo. En el párrafo 2 no se prevé la aplicaci~n de las pro

puestas~ estrictas en alto grsdo_, pa.ra la explotación conjw1ta de pesquerias a escala 

regional~ El párrafo 3., que prevé la explotación conjunta de los recursos i10 1l:lvos.!I 

ignora por completo el 11echo de que,, según la legis1aciÓn, existonte3 los recursos 

ho vivos forman parte de la soberanía de los Estados ribereños. Si se acepta el 

principio de la explotación en comÚn de los fondos marinos_, será ig11almer1te razonable 

que los Estados ribereños con1partan los 1•ecursos no vivos terrestres de los Estados 

sin lit.oral. El párrafo 4_, que prevé que sean las comisiones regionales o subregio

nales las encargadas de adm:inistrar las zonas econÓn1icas_, 'ado1ece de los inisn1os defec

tos por no establecerse medios de ap1icaciÓn~ AJ. paso qu.e el proyecto de artículos 

sobre pesquer:fas presentado por Cunadá y coautores (A/AC.138/SC.IJ/L.38) establece 

diSpoSici.ox1es razonables. para los Estados sil1 litoral_. al propio tiempo que tiene 

en cuenta los intereses de los E.stados ribereños, las propuestas de Uganda y Zambia 

constituyen. una. discrilninaci¿n francamente poco equ_itativa contra los Estados 

ribereños. 

El Sr. MHLANG~ (Zambia), haciendo uso del derecho de replica, dice que la 

intervención del represer1tante do 1(enia no ha alterado su convicción sobre la j11s

ticia del prli1cipio de las zonas econ¿r11icas. 1lde1nás3 seri.a un error aplazar toda 

legislación conveniente por el solo hecho de dudai·se de J.a posibilidad de su aplica

ción er1 el futuro. Le complace co1nprobar el espiritu ele conci1iaciÜn c1ue reina entre 

los paises africanos y espera que e1 representante de Kenia dé u11a demostración 

práctica del mismo. 

El §r. STEVENSON (Estados Unidos de fJnérica) dice que su delegación atribuye 

especial inrportancia a la sol11ci~n satisfactoria de la cuestiÓ11 deJ. tránsito por y 

sobre los estrechos como parte de una solución general satisfactoria sobre el derecho 

del mar. liíingtm derecho de un Estado a uti1izar su territorio o el mar implica que 

puede hacer lo que le ve11ga en gant:i sin tener en cuenta las lii11itaciones sobre su 

conducta establecidas en la Carta de las Naciones Unidas y en el derecho internacional 
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er1 su con,j unto • 
, . 

J\ pesar d.e lan dife1·e11c:LaiS sobrü la naturaleza exacta dol regimen 

juri.dico aplicable a 1os fondos rrrarinoG profu_ndos,, se trata de un punto e11 el que 

todDs -~as dele_gaciones han coincic!.ido en el principio 6 de Ja Declura~iÓn de 

pri.ncipios º 

El obj et,o .de laf-J negociaciones qu.e se llevan a cabo en la Su_bcoraisiÓ11 es llegar 

a un acuerdo sobre los derechos y deb.er_es de Jos Estados nara el futuro. Los .Estados -, 

Unidos opinan que todos los Estado_s tie11en aho!ª-' coiJO han te11ido siempre, J.as liber

.tades de riaveg8.ciÓn y sobrev11elo e11 la alta taa;c más -allá de un 1nar territorial de 

tres rn:illns,, y co11sidera que la existencia de esos derechos en Jos estrechos .ut.;Lli

zados_ para la navegación i.n.ternacionD.I se ve confir1nada por su. e;j ercicio histórico 

y. continuo. Ho obstante_, s11 delegación está disp11esta a madi.ficar esos deracl1os 

como. parte de su propu.esta de estab1ecor por acuerdo un limite de doce millos del 

mar territorial. A.cogerá con satisfacción una actitud igualmente flexib_le por parte 

de o eras. delegaciones y lamenta que la propuesta de 1as ocho PotEmcias sobre el 

asunto (fl/ AG .138/SC II/L, 18) haya establecido un concepto todavia más restrictivo 

del paso incícer1te del q11e existe r.;n el derecho internacional. Su delegac .. iÓn opina 

que la doctrir1a del paso inocente no es pertinente. cuando se aplica a los estrecl1os 

q·.J.e se utilizan para la navegación internacional,, y _nq 9ree neoesario revisar el 

con:ce_pto de paso inocente cua11do se trata del n1ar territoria2. en ge!leral,, f'uera d_e 

los estrechos utilizados pDX'O. la :nav0gaciq11 internacional. El equilibrio de los inte

reses ii1ternacionales y los de los ·n:stados ribereños es mu_y diferente en las dos 

situ_aciones y su delegación ha ex:puestos c1aramente que, con sujeci¿n tan s~lo a_l 

derecl10 do libre tránsi:to_.. las aguas territoriales de los estrechos deben mantener su 

carácter nacional,, lo qu_e da al r.:.::1tado ribereño int .. eresado el derecl10. o tomar medidos 

coactivas contra cualquier _nave que se eY:tralilnite en sus derecbos. La delegaci6n 

de los Estados Ur1idos está dispuesta igualmente a examinar la posibilidad de conci

liar los intereses .internacionales y los de los Estados ribereños e11 los casos de 
. , 

naciones insulares y ha 11e.ch_o propuestas concretas en respuesta a la preocucpacion 

_e;xpresada por los Estados ribereños con respecto a 1a seguridacl de la n;vega.ciÓn> 

1 b 1 
. ~ . . I' 

e so rev:ue o y la prevencion de la contaraJ_na.cior,. J:I\ este respecto_, '?l., orador agra-

dece los esfuerzos hechos por la delegación de Italin para llegar a una sol'L1ciÓn y 

estudiará con sIBno cuidado su propue_sta º 

Para ter1~1i11_ar,, haQe hincapié en le;¡ importancia,, en vista del calendario dE? la 

Coni·e:r·encia., de_ .:i.ntentar recluc iT los te111as pri11cipale.s y de adoptar una resolución 

de ca:cácter fundarn.enta.l qua abarque los diferentes 1_)roblemas planteados para lo que 
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seria aconsejable concentrarse en los intel0 eses fundamentales en vez de preocuparse 

de etiquetas terrninolÓgicas. 

El Sr. ZO~§ (Grecia), refiriéndose a la delimitación de las aguas terri

toriales, critica las propuestas de TÚnez y Turoy:Ía (A/AC.138/SC.II/L.31 y L.32) de 

que se supriraa la palabra ninsular 11 de los proyectos de artfclllos presentados por 

Chipre y Grecia C"/AC.138/SC. II/1.19 y L,_7), Esos proyectos de artfculos incorporan 

el principio de que, cuando se trate de Estados con costas adyacentes o que se encuen

tren frente a frente., u~na norn1a básica y supletoria~ salvo acuerdo ·en contrario, es 

la de la linea mediana, principio firmemente basado en el derecho internacional con

suetudinario, que se encuentra en casi todos los tratados bilaterales sobre delimi

tación del mar territorial y que está recogido en el articulo 12 de la Convención de 

Ginebra de 1958 sobre el Har Territorial y la Zona Contigua. El principio es funda

mental para los intereses de todos los Estados, ya c\ue los protege contra cualquier 

intento de sus vecinos de negociar en un vacío jurfdico en lugar de atenerse.a los 

principios del derecho internacional_, asi como contra exige.ncias des.medidas basadas 

en circunstancias especiales o en la idea nueva de que las islas constituyen, por lo 

general_, casos especiales. 

El efecto de las eruniendas de TÚnez y Turqufa es fijar las lineas de base de 
e 

las aguas territoriales de continente a continente_, idea nueva que se aparta radi-

calmente de la Carta de las Naciones Unidas y del derecho internacional. Ese intento 

de privar a las islas de sus lineas de base para medir las aguas ten'i toriales 

constituye una violación manifiesta de los prLncipios de igualdad de los Estados y de 

la integridad de la soberania nacional. 

El objetivo de proyecto de artículos de la delegación griega es suprimir toda 

posible ambigüedad sobre ese punto, de acuerdo con la idea fundamental para inter

pretar la linea mediana en el se11.tido de qu_e toda isla posee aguas territoriales. 

Desde 1958 han surgido una serie de Estados insulares y de Estados compuestos de 

territorio continental e insular y por tanto es esencial proteger su integridad 

territorial. Insiste por tanto en que se mantenga la palabra "insular 11 ,., cuya supre-

siÓn parece inaceptable a su delegación. Suprimir la 

peligroso, por cuanto los Estados quedarían divididos 

palabra seria iniciar un rur.ibo 
( 

en dos diferentes categorias con 

lo que se sentarfan las bases para toda clase de discrimin-aciones. 

Con respecto al argmuento de que la condición juridica de las islas es inde

pendiente de la cuestión de la soberania y que ninguna delegación discute el tema de 

la soberanía en ese aspecto, el orador hace hincapié en que el objetivo de las 



A/ AC .138/SC. II/SR. 70 
página 13 

propuestas de Turq11ia y Túnez es privar u las islas que for11en parte integrani~e de 

un Estado de su_ derecho i11herente e inaJ_iennble al raar territorial.. Constitqye clara

mente,, por t.a11to, una intrusión. en Jo. sobel'ania nacion.al. Intentar lnediI' las 1:Í.neas 

de base de continen.te a continente no solamente es i1Ógico,, irreali~·ta y contrario 

a los princi:Jios do integridad territorial establecidos en la Carta de las Naciones 

Unidas, sin.o que rnanifiesta una _tendencia expansio11ista que no tiene cabidn en Jas 

Naci.ones Unidas. 

Señala a la atención d.e la Subco1nisiÓn eJ_ caso de los Estados insulares poqt1eños 

o islas aisladas que., _debido a sv. posición g~ográfica"' dependen vita]Itle?te del rnedio 

maritir110 para su. su.bsistencia y en cior:.tos casos in.cluso para su supervivencia 
' . economica. 

El 2r.,.,. NBAYA (Camerún), refiriéndose a las propuestas presentadas por 

Zambia y Uganda -a las que no desea atribuir excesiva importancia ya que probable

me11 te se anticipan demasiado a la. época actual para , tener alguna posibilidad de ser 

aprobadas- dice que la idea de crear una zona .económica regional o subregional parece 

estar basada en la doctrina de los derechos adquiridos y en e.l derecho de pesca en 

alta mar. Si~ e1nbargo_, a jl1icio de su del~"gaciÓn_, el derecho do pesca en alta n1ar no 

tiene ninguna connotación regional. 

d , 'r. temente e su situacion geogra. ica"' 

Por. el contrario'., t;:idos los Estados independien

tienen ese derecho. El orador desea saber en 

virtud de qué principio jurídico un grupo de Estados podrían reivindicar un derecho 

exclusivo de pesca en una zona deter~inada clé la alta mar. 

El S'r. POCH (Espafia), haciendo uso del derecho ele réplica, dice, que la 

interve11ciÓn del representante de_ la Unión Soviética ha arrojado confusiÓ11 en el tema 

del derecho de libre tránsito por los estrechos en general y por eJ estrecho de 

Gibraltar en particular. El punto de vista de Ja delegación soviética es que el 

paso por ciertos estrechos, (Malaca, Gibraltar, Babel Handcd) constituy·e ºun régimen 

de navegación basado en el libre tránsito, apoyado en una costumbre secular que forma 

paTte dol derecho irlternacional cons1.J.etudinario. .~hora bien,'I en opinión de Es_paña,., 

este derecho de paso libre no se basa en ninguno de los elementos constitutivos del 

derecho intel'nocional consuetudinario. El primer elemento., ·la práctica, no pued~

decirse que 0xista, ya que desde 1968 España ha capturado 60 buques que violaban las 

nor:mas sobre paso inocente. En def'ir1itiva,, Espa:fia no reconoce que haya ninguna c:on

tumbre respecto del libre tránsito por el Estrecho de Gibraltar. El segundo elemento 

supone la convicción jurídica de estar obligados -opinio jt1ris sive necessitatis,· y 

el orador puede asegurar a la Sl1bcomisiÓn que España no 8.e cons:i,dera en absoluto 

a'bligo.da y cree q·ue lo rnisr110 ocur:I'e en el caso de 1'1arruecos. 
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Dado que J .. a Unión Sovi~tica 11a mantenido sie1npre una tesis muy :r·estrictiva en la 

aceptación de una costumbre, sorprende que haya formulado esa afirmación. Los 60 bu

ques fueron capturados más allá del limite de las ti·es mUJas bajo el régimen de paso 
( 

inocente y teniendo en cuenta que no ·ha habido ninguna protesta de los 15 paises inte-

resados,, ello prlleba que se admit{a el :régirilen de paso inocente más bien quo el de 

libre tránsito. En apoyo de su tesis do falta de práctica ciel libre .tránsito, el 

orador cita al Magistrado Read de la Corte Internacional de Justicia, que dio una 

opinión individual en el asunto de Pesquerias. 

Todavía es más sorprendente que la Unión Soviética pretenda calificar esa 

pretendida costumbre de ius cogens, ya que tal norma no ha sido citada ni por la 

Comisión de Der.echo Internacional en el comentario al artfoulo 50 de su proyecto 

s 0bre el derecho de los tratados, ni en la Conferencia de Viena de 1968-1969. 
, ( 1" ( la tesis sovietica acarre.aria graves consecuencias. Por ej e111plo,, se ap icaria 

el articulo 64 de la Conven.ciÓn de Viena sobre el derecho de los tratados de manera 

que 1a nueva nonna de 

contrario a la misma. 

derecho internacional haria nulo 
( 

Dicho de otro modo, :afectar:ca a 

todo tratado existente 

las convenciones sobre el 

'· ' t t 1 , regimen_ a.e o ros es rec 1os. Adema_s, 

la Comisión carecerian de objeta ya 

regla en las ~uturas convenciones~ 

si existiera tal norma, las deliberaciones de 

que bastaria con que se limitase a formular esa 

Pero una norma de .jus cogens debe ser aceptada 

por la comunidad internacional en su con,iunto y como muestran los textos presentados 

a esta Co1nisi~n, ello no es asi. En def'ini ti va, la calificaci~n de tus cogens es 

contraria a la práctica y a la realidad y totalmente gratuita. 

la Unión Soviética ha pretendido apoyarse también en la Declaración de 1904 

que ha descrito como uno ele los logros de la historia de la hwnanidad. Pero en 

realidad esa Declaración no fue más que un acuerdo guid oro guo entre dos ex Potencias 

coloniales y en ella se introdujo incidentalmente el concepto ele libre paso. Es 

irrelevante mencionar una declaración de tal tipo, .ya que en la actualidad la comu

nidad internacional no permitirfa que las grandes Potencias impusieran servidumbres 

y lilnitaciones a la soberania de los Estados para proteger sus intereses comerciales 

y e_stratégicos. 

Su delegación se opone también a la interpretación arbitraria que hizo la dele

gación de la URSS de la Convención de Ginebra de 1958 sobre el Mar y la Zona Contigua 

que, según se .ha dicho:i no afecta a los estrechos ni a le. idea de libertad de tránsito. 

En opinión de 

argumentación 

España, esta 

:cefiriéndose 

interpretaciÓr1 carece de fundamento y el orador basa su 

a la codificación progresiva del derecho del mar desde 1930 

a 1958. Por ejemplo, los diferentes proyectos preparados por ·la Comisión de Derecho 
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In.ternaciona~ entre 1952 y 1953., asi como los debates de la Comisión, son co11cluyentes 

al respecto. El orador recuerda a la Subcomisión que la Convención de Ginebra de 1958 

establece el inis1no régirnen para la navegaci~n por~ los estrechos que para 1.a i1avega-

·' 1 , ld cion por e mm' territorial, el paso inocente, con la unica salvedad de que e ere-

cho de paso inocente no puede ser suspGndido por el Estado ribereño. e11 los estrechos. 
. . , 

l1uchos em:Lnentes juristas han enu-nciado e::, Ca doctrir1B y eJ. o:.: a do~' cita la op1n1011 

del lvíagistrado soviético Sr. Krylov,JI en su opin:i_Ón diside11to en el .asunto del 

estrecho de Corfu e11 la Corte Internacional de .Justicia. También ·se refiere a la 

posición adoptada por la URSS en el tema de los e;;trechos de Vilkiski, que encontrán

dose en aguas territo:riales de _la U11iÓn Soviética_, se hallan natural1nente son1etidos 

a su jurtsdicciÓn. ¿CÓn10 puede pues la Unión So·1.ri·ética arguraentar que existe una 

norma general de libre tránsito por los estrec!1os que forman parte del mar territo

rial de otros Estados? 

J1un cuando la TJniÓn Soviética 11a manteni.do que- _representa los intereses de los 

paises en desarrollo., el hecho es que 4-1 Estados africanos en desarrollo han decla-

rado que, eh vista de la :importancia de 

apoyar -el régirnen · de paso inocente y en 

la navegación internacional es esencial 
, 

realidad definirlo. con mayor precision. 

Además, seis de los ocho autor-es del docllmento A/AC .138/S.C. II/L.18 

desarrollo y ellos, al igual que mu.chas otros pafses en desarrollo 

' son paises en 

de Asia y América 

Latina, han expresado su apoyo al régimen de paso inocente. La verdad es que las 

Únicas'·crÍ:ticas que se han hecho a este docu1nento han .pro_cedido de varios paises. alta-

mente desarrollados cuyos 

. ·' d d 1 ·' opir1ion e su e egac1011, 

de libre tránsito. 

intereses uol:f.ticos y estratégicos se ven afectados. En 

ningÚn Estado se beneficiaria de un _régimen ind~tscriminado 

Para .x·ebatir. aún rnás los argumentos de la Unión S_oviética,9 el or.ador cita la 

declaración hecl1a por e1 .Sr. Tunkin, en nombre de la delogac-iÓn soviética, en 1a 

Conferencia de Ginebra de 1960. 

En conclusi~n, ir1siste el Sr. Poch en que el derecho de paso inoce.nte debe 

constitu.ir la base de las- _ne_gociaciones en la CoraisiÓn y no, con10 ha propuesto la 

Unión Soviética, el princ~pio de- 'libre tránsito. l,a d~leg¿ciÓn espaüola está dis

puesta a corttribuir al esfuerzo con1Ún de precisión del régimen del paso inocente, 

pe.ra asegurai" y proteger, sin discr:iI11i11aciÓr1_, los inteTeses legitimas del come1"cio 

inte:rnacional. El orador cree que J..a lnayor:fa de los inie.111bros de la ComisíÓ11 comparten 

esta opinión. 
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El Sr. KOLESNIK (URSS) dice que en su anterior declaración expuso argumentos 

convincentes en. contra de la extensi<)n del régimen del paso inocente a los estrechos 

internacionales. Esos argumentos han sido totalmente despreciados por el represen

tante de Espafia cuya principal idea parece ser que la costü1nbre no puede conside

rarse criterio válido, ya oue no es observada por España. 'sin.embargo, la importan

cia de urw costumbre reside en st1 reconocimiento general y su tesis anterior sigue 

siendo totalraente válida. 

El Sr. PCCH (España) dice que el hecho_ de .. que, al parecer, el representante 

soviético no haya entendido sus argumentos, se debe quizá a la falta de claridad en 

su exposición. Sin embargo,, las opiniones soviéticas consti~uyen sólo una nueva 

afirmación. dogmática de sus anteriores opiniones. 

El Sr. YANKOV (Bulgaria) cree que el debate entre el representante de Ja 

Unión Soviética y España qu.izá pudiese continuar en otro Jugar. 

El Sr. JACOVIDES (Chipre) dice que, en vista de que se dispone ya del 
. ( ( 

cuadro comparativo de propuestas y proyectos de articulos, se deberia iniciar su 

estudio con el examen sistemático de los temas fundame11tales y al orador le intere

saría saber el procedimiento q11e se tiene previsto seguir. 

El PTIESIDEl>lTB dice que varias delegaciones han dado a entender que la 

Subcomisi6n ha celebrado demasiadas sesiones en detrimento del estudio adecuado de 

los docun1entos. 
, 

Por tanto, sugiere que no se celebren mas sesiones hasta la semana 

siguiente. 

As:Í queda acordado. 

En respuesta al representante de Chipre_, propone ql1e el cuadro co1nparativo de 

propuestas y proyectos de articulas sea examinado en primer Jugar por el Grupo de 

Trabajo plenario_, que decidirá el procedi:_~1iento más adecuado. 

As:Í gueda acordado, 

Se levanta la sesi6n a las 18.55 horas 
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